
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO      2021-00032 

PROCESO:      EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:   JHON JAIRO LOPEZ ARBELAEZ 

DEMANDADOS:   FANCEDY CARDONA GONZALEZ 

 

Agréguese y póngase en conocimiento de la parte interesada, la respuesta proveniente de 

la EPS SURA a través de la cual informan los datos de contacto de la demandada.  

 

En ese sentido, para todos los efectos, téngase como dirección de notificaciones la 

siguientes: 

 

“Dirección CL 47 # 25 - 14 MANIZALES 

Correo electrónico FRANCEDYCARDONAGONZALEZ@GMAI” 

 

No obstante, como la EPS no brindó información del empleador de la demandada, tal como 

lo solicitó el demandante, se ordena oficiar a la SURA EPS para que con destino a este 

proceso, en el término de cinco (5) días allegue la información del empleador de la 

demandada FRANCEDY   CARDONA   GONZÁLEZ C.C 30.311.105, tales como dirección 

física, electrónica y demás datos necesarios para contactarlos.   

 

REMÍTASE el correspondiente oficio a la dirección de notificaciones judiciales de la entidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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